
Número 87. Domingo 11 de Abril de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio............. ... 17,50

Por seis meses ......... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BIHGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DK 

BURGOS.

En el Boletín oficial de ayer sábado 
10 del corriente, núm. 86, aparece in
serta la órden circular de l.° del mis
mo expedida por el limo. Sr. Director 
general de Beneficencia, Sanidad y Es
tablecimientos penales, cuya inserción 
se reproduce hoy á fin de rectificar el 
error involuntario cometido en el pie 
de la misma.

La citada órden circular dice asi:
Ha llamado la atención de esta Di

rección general el abuso que en varias 
provincias se comete celebrando exe
quias de cuerpo presente, contra lo ter
minantemente prescrito en Reales ór
denes de 28 de Agosto de 1855 y 15 
de Febrero del 72. Excito el celo de 
V. S. en el cumplimiento de dichas 
Reales disposiciones, y le hago presen
te la necesidad de que ese Gobierno 
de provincia ordene á las Autoridades 
eclesiásticas se abstengan en lo suce
sivo de infringir un precepto de higie
ne pública tan constantemente aconse
jado por la ciencia y prevenido por 
lodo Gobierno que conoce sus deberes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid l.’de Abril de 1875.=E! Di
rector general, Salvador López Gui
jarro. = Sr. Gobernador civil de la 
provincia de ....

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para su exacto cumpli
miento por los Sres. Alcaldes de esta 
provincia en la parte que les es res
pectiva.

Burgos 11 de Abril de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
este Distrito con fecha 9 del actual me 
dice lo siguiente:

limo. Sr.: El Alcalde del pueblo de 
San Millan de tara en 5 del actual me 
dice lo siguiente:

«Llegada la hora de tener que hacer 
las ejecuciones conlra los vecinos de 
este pueblo referente al ramo de con
sumos y demás que se despacha ex
pedido por la S. Administración ma
nifiesta: Ha habido una sublevación de 
los vecinos que al último se demues
tra, su jefe Valentín Cerezo; se han 
opuesto contra el Ayuntamiento, su 
Secretario y alguaciles, ai mados de pa
los y piedras y principiando ya las ope
raciones de ejecuciones, viendo una 
piedra por el aire y una voz que decía 
«á ellos y matarlos», viva Cárlos VI'», 
tuvimos que retirarnos á casa del Se
cretario encerrados, hasta tanto que 
fueron retirándose. Advirtiendo á V. E. 
que si en esta ocasión tan triste no se 
nos favorece, y los individuos ejecu
tantes de la revolución conlra las órde
nes de S. M el Rey no son apremiados 
como alborotadores y ejecutantes con
tra el órden público, al volver á prose
guir con la recaudación se esperan ca
tástrofes ó sea basiantes victimas, se
gún las demostraciones y pruebas ad
quiridas. Por tanto, esperamos deV. E. 
nos implore con fuerza del ejército, 
para poder hacer el cobro y privarnos 
de las esposiciones que se refieren. Lo 
que ponemos en conocimiento de V. E. 
parados fines consiguientes.»

Lo que trascribo á V. 1. con la lista 
al márgen de los perturbadores, los 
cuales quedan á mi disposición en la 
cárcel de esta Capital ínterin no satis

fagan el impuesto de consumos valor 
de 1.950 pesetas y el duplo como mulla 
impuesta á su rebeldía, rogando á 
V. I. se sirva ordenar que el hecho y 
el castigo se publiquen el Boletín oficial 
de esta provincia para que los pueblos 
de la misma tengan conocimiento del 
castigo que sufrirán si incurriesen en 
igual delito, sin perjuicio del que pue
da corresponderles si fuesen acompa
ñados de circunstancias mas agra
vantes.

Lista que se indica en el precedente oficio. 

Valentín Cerezo.
Pascual Vargas.
Bernardo Ortega. 
Saturnino Andrés. 
Raimundo Ahedo. 
Alanasio Abel. 
Francisco Cubillo. 
Tomás García. . 
Lorenzo Puente. 
Valentín Arnaiz. 
Isidoro Cuesta. 
Pablo Ahedo.
Clemente Lalorre.
Luis Juez y Puente. 
Juan Juez y García. 
Francisco Cano y Ortega. 
Cárlos Puente.
Cárlos Delgado.
Marcos Juez.

. Martin Puente (menor).
Martin Bernabé.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial, previniendo á los Sres. 
Alcaldes cuiden de que en sus respecti
vas localidades no se cometan excesos 
ni abusos como el que tan justamente 
ha sido reprimido por el Excmo. Sr. 
Capitán general velando constantemen - 
te por la tranquilidad pública y po
niendo en mi conocimiento lodo cuanto 
ocurra y merezca represión instantánea.

Burgos 10 de Abril de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular núm. 54.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Eugenio del Rincón Fernandez, que 
desapareció del pueblo de Villaveta de 
casa de su madre, cuyas señas perso
nales se insertan al pie, y caso de ser 
habido le pondrán á disposición del 
Alcalde de dicho pueblo.

Burgos 10 de Abril de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA. >

Señas de Eugenio del Rincón Fernandez

Edad 17 años, estatura 5 pies y 2 
pulgadas, viste chaqueta y pantalón 
de paño de Astudillo, borceguíes blan
cos, esclavina de paño de munilla, va 
sin cédula personal.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

El dia 16 del actual, á las ocho de 
la noche, en la sesión que ha de cele
brarse por esta Corporación se dará 
cuenta de una solicitud de D. Tomás 
García y García pidiendo se declare 
nulo el repartimiento verificado en La 
Horra sobre consumos para cubrir las 
obligaciones del presupuesto del año 
económico de 1875 á 74.

También se dará cuenta de otra re
clamación del Alcalde de barrio y va
rios vecinos de Villanueva Matamala, 
distrito municipal de Arcos, contra el . 
repartimiento que para cubrir las aten
ciones municipales en el presente año 



económico se ha verificado en dicha 
villa.

Lo que se anuncia en este Boletín 
para los efectos del articulo 64 de la 
ley provincial.

Burgos 10 de Abril de 1875.
El Presidente, 

POLICARPO CASADO.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Subsidio.—Circular.

Debiendo satisfacer las paradas de 
caballos y garañones existentes en esta 
provincia la cuota que señala el nú-

PROV1NCIA DE BURGOS.

mero 92 de la tarifa 2.* del decreto y | 

reglamento para la imposición, admi
nistración y cobranza de la contribu
ción industrial, he acordado, á fin de 
que aquello tenga efecto en el año eco
nómico actual, dirigirme á los Alcaldes 
de la provincia, encargándoles que bajo 
su responsabilidad remitan á esta Ad
ministración en término de ocho dias 
un estado conforme al modelo que á 
continuación se estampa, previniéndo
les que pasado el plazo que queda se
ñalado tendré, bien á pesar mió, de 
apelar contra los morosos á medios 
coercitivos por falta de cumplimiento 
del servicio que por esta circular se 
les encomienda.

Burgos 8 de Abril de 1875.=José 
R. Quilez.

AÑO ECONÓMICO DE 1874-75.

AYUNTAMIENTO DE.....................

Relación circunstanciada de las Paradas que funcionan en este distrito municipal 

en el año económico actual, con expresión de sus dueños y número de sementa

les de que consta la misma.

Fecha y firma del Alcalde.

Nombre del pueblo 
donde esté situada

Nombres de los dueños. Número de
caballos. garañones.

Avellanosa de Muñó ... D. Juan García Ruiz .... 2 3

_____
s -l

. 11Á ..

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos

Don José Cormenzana, Escribano ac- 
tüario del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos,

Doy fe: que en el mismo se ha 
seguido por lodos sus trámites inci
dente de pobreza promovido por Juan 
Pardo Nogal, vecino de esta Ciudad, 
para en tal sentido litigar con Miguel 
Mansilla y otros vecinos del pueblo de 
Mansilla, sobre pago de rentas de un 
molino, y en el se dictó la Sentencia 
que dice asi:

Sentencia.=En la ciudad de Burgos, 
á treinta de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco, el Sr. D. Buenaven

tura Yusta y Ortiz, Juez dé primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos, y

Resultando que por el Procurador 
D. Fermín Aranzana, á nombre y con 
poder de Juan Pardo Nogal vecino de 
esta Ciudad, se promovió incidente 
pretendiendo se declarase pobre á su 
representado para litigar en tal sen- ' 
tido con Miguel Mansilla, José Nogal, i 
Manuel Rojo, Braulio Arnaiz, Facundo : 
Rojo, Diego Perez, Domingo Santiago, ; 
Pedro Ubierna, Domingo Rojo. Venan 
ció Alonso, Santiago Perez, José San
tiago Muñoz, Gregorio Nogal, José del 
Rio, Vicente Rojo, Antonio Perez, Ig
nacio Aparicio, Alejo Rojo, Esteban 
Nogal, Saturnino Perez, Marcelino Ro
jo, José Rojo y Rojo, Manuel Rodríguez 
y Domingo Angulo, vecinos de Mansi
lla de Burgos, sobre pago de ochenta 
y cuatro fanegas que le adeudan por 
renta de un molino, con los gastos , 

y desperfectos ocasionados en el mis
mo á regulación de peritos:

Resultando que conferídose traslado 
á los demandados y ministerio fiscal, y 
emplazados aquellos, no se han perso
nado en los autos, y acusándoseles la 
rebeldía, se les hubo por acusada y se 
les notificó esta providencia en los 
propios términos que la del emplaza
miento, acordándose se entendiesen 
las diligencias sucesivas respecto á los 
mismos con los estrados del Juzgado, 
y el Promotor fiscal evacuó el traslado 
sin causar oposición á su tramitación, 
pretendiendo por su parle se reclamase 
déla Administración económica certi
ficación de lo que satisfaciese el Juan 
Pardo como contribuyente:

Resultando que recibidos los autos 
á prueba, dentro de su trámite se han 
practicado las propuestas por las par
tes:

Considerando que de la certificación 
traída á instancia del Promotor consta 
que el Juan Pardo Nogal no es contri
buyente en ningún concepto; y de la 
prueba practicada á instancia del mis
mo Juan Pardo aparece del dicho de 
tres testigos sin tacha que este vive 
de un salario eventual, ó sea de alguna 
Comisión que le da la Administración 
económica de esta provincia contra 
deudores morosos del Estado, y que no 
posee otros bienes que los que según 
confiesa en representación pertenecen 
á sus hijos, y cuyo producto es de nue
ve fanegas y media anuales de pan 
mediado, trigo y cebada, que no equi
vale al doble jornal de un bracero en 
esta localidad, y por consecuencia se 
halla dentro de las prescripciones del 
articulo ciento ochenta y dos de la ley 
de enjuiciamiento civil.

En su mérito, visto el expresado ar
ticulo y el ciento ochenta y uno de di
cha ley, fallo: que debo declarar y de
claro á Juan Pardo Nogal pobre, á 
quien en tal sentido y en el papel de 
esta clase se le defienda por los cu
riales sin exacción de derechos en la 
demanda que trata de incoar contra 
los mencionados Miguel Mansilla y 
consortes, y suieto á las prescripciones 
de los artículos ciento noventa y nueve 
y doscientos de dicha ley. Y mediante 
la rebeldía de los referidos Miguel 
Mansilla y consortes, notifíquese esta 
sentencia en los estrados del Juzgado, 
haciéndose notoria por medio de edic
tos, y publiquese además en el Bole
tín de la provincia. Asi definitiva
mente juzgado lo delerminadó mando 
y firmo. == Buenaventura Yusta y 
Ortiz.

Publicación.=Dada y publicada fue 

la sentencia precedente por el Sr. D. 
Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido, en la audiencia 
celebrada hoy treinta de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cinco, siendo 
testigos D. Francisco Paula Alonso y 
D. Fidel de la Serna de esta vecindad, 
de que yo Escribano doy fe.—José 
Cormenzana.

Lo relacionado es conforme y la 
sentencia inserta concuerda puntual
mente con la que obra en los autos de 
su razón. Y para que pueda publicarse 
en el Boletín de provincia como está 
mandado, expido, signo y firmo el 
presente en Burgos y Abril nueve de 
mil ochocientos setenta y cinco.—José 
Cormenzana.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez 

de primera instancia de esta villa 

y partido de Castrogeriz,

En virtud de la presente requisito

ria cito, llamo y emplazo al Jefe titu

lado carlista Saturio Ortega y otros 

trece desconocidos, dos de ellos mon

tados y los demás de á pie, todos ar

mados con carabinas y trabucos y boi

nas encarnadas á la cabeza, para que 

en el término de diez dias se presenten 

en este Juzgado á responder á los car

gos que les resultan en la causa que 

contra ellos se sigue cpn motivo de 

haberse llevado doscientos ochenta y 

cuatro reales y medio en clase de ra

ciones del pueblo de Grijalba la noche 

del diez y ocho de Marzo último, aper

cibidos que de no verificarlo se les de

clarará rebeldes parándoles el perjui

cio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las auto

ridades civiles y militares procedan á 

su busca, captura y segura conducción 

de los mismos á este mi Juzgado caso 

de ser habidos.

Dailo en Castrogeriz á ocao de Abril 
de mil ochocientos setenta y cinco. = 

Primitivo González del A Iba.=Por 

acuerdo de S. Sria., Eustasio Es

cribano.



PROVINCIA DE BURGOS.

Estado del precio medio qúe han tenido en dicha provincia los artículos de consumo qué á continuación se expresan en el 

mes de Mar%o último.

PUEBLOS

CABEZAS DE PARTIDO.

Aranda de Duero...........................................
Betunado......................’..................................
Briviesca..........................................................
Burgos............................................................
Castrogeriz......................................................
Lerma...............................................................
Miranda de Ebro.... ....................................
Roa........... ............. .....................................
Salas de los Infantes......................................
Sedaño .............................................................
Villadiego.................................................. . .
Villarcayo.................................... ....................

Totales ... .

Precio medio en la provincia.........
i ; , , ' íí lüií

TRIGO.

Hectolitro.

Ps. es.

16.41
14,41 
14
18.16
15,51
15,51
16,22 
14,41 
15,80 
16 22 
14.86 
18,92

186,25

15,51

CEBADA.

Hectolitro.

Ps. es.

9
9,91

12
12,75
10,81
11,71
15,51
10,81
11,52
10,85
10,56
12,61

155,84

11,55

GRA

CENTENO. 

Hectolitro.

Ps. es.

8,12 
10,81 
11 
11.95
9,91
9,15

11,26 
9,01 
9,20 

10,85 
10,81
15,51

125,56

10,46

NOS.

MAIZ.

Hectolitro.

Ps. es.

))
»
))
M
»

10.81
))

»
))

14,41

25,22

12,61

GAR
BANZOS.

Kilogramo.

Ps. es.

0,47 
0,50 
0,96 
0,88 
0 52 
0,58 
1.05 
0,35 
0,65 
0.78 
0,75 
0,87

8,54

0,69

ARROZ. 

Kilogramo.

Ps. es.

0,60 
0,65 
0 66 
0,58

0.64 
0,65 
0,52 
0.65 
0,78 
0,64 
0,69

7,06

0,64

(

ACEITE.

Litro.

Ps. es-

1,19 
f,12 
1,10 
1,15 
1,05
1,15
1,29
1,11 
1,04 
1,19 
1,11 
1,55

15,81

1,15

BALDOS

VINO. 

Litro.

Ps. es.

0,14 
0.51 
0,58 
0,54 
0,25 
0,21 
0.50 
0,14 
0,27 
0,51 
0,29 
0,25

5,19

0,26

AGUAR
DIENTE.

Litro.

Ps. es.

0,45 
0,95

»

0,68 
0.56 
0,68 
0,57 
1.06 
0,99 
0,74 
0,62

7,06

0,64

1

CARNERO

Kilogramo.

Ps. es.

1,08
1,08
1,10
1,28

0,45 
1,44 
»
0,94

1,51

8,68

1 ,Ó8

CARNES

VACA. 

Kilogramo.

Ps. es.

1,15 
1,08 
1,10 
1,15 
1,09 
0,45 
1,57

1,02

8,61

1,07

TOCINO. 

Kilogramo.

Ps. es.

2,14 
1,55 
1,60 
1,45
2,17 
1,55 
1,65 
1,50 
1,65

1,41
1,65

17,64

1,60

PAJ

DE 
TRIGO.

Kilogramo.

Ps. es.

0,06 
0,05 
0,02 
0,02 
0,02 
0,04
0,05

0,04 
0 04 
0,02 
0,04

0,58

0,05

A_

DE 
CEBADA.

Kilogramo

Ps es.

0,06

0,02

0,02 
0,04 
0,05 
»

0,04

0,21

0,05 
L 11A

" I,*-1' j ......................

Td,„a ) Preció máximo............TRIGO... )j¿em m¡nim0..............

)Precio máximo...........LEBADA. Jldem minimOi

HECTÓLITRO.
i —
Ps. Cs.

. LOCALIDAD.

18,92
45,51
12,75

9

Burgos.
Lerma.
Burgos.
Aranda de Duero.

Burgos 9 de Abril de 1875.=EI Jefe de la Sección provincial tie Fomento, Pedro Diez de Bedoya.=V.° B.°=EI Gobernador, Francés.

A nuntios oficiales.

Alcaldía popular de Barrios de 

Colma.

Hallándose incluido el mozo Juan 
Nuñez Escolar en el alistamiento efec
tuado por el Municipio de este distrito 
en cumplimiento á la Real Orden de 
29 de Marzo último, se le llama y cita 
por el presente anuncio, á fin de que 
el dia 20 del corriente mes se presente 
ante este Ayuntamiento, en la inteli
gencia de que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar cor
respondiente al acto de la declaración 
y demás que sean legales.

Barrios de Colina 9 de Abril de 
1875.=E1 Alcalde popular, Alejandro 
Velasco.

Alcaldía popular de Palacios 
de Riópisuerga.

Para que la Junta pericial de eva
luación de la riqueza territorial de es
te distrito pueda ocuparse con el acier
to que lá sea posible en la rectifica
ción dél amillaramiento que ha de 
servir de báse para la dérrama de la 
contribución territorial en el año eco
nómico de 1875 á 76, í's indispensable 
que todos los qíie posean fincas rústi
cas y urbanas en jurisdicción dé este 
distrito pre'áenteh relaciones duplica
das por ésbrilb en el término de 15 
dias A contar desdé la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia en la Secretaria de este 
Ayuntamiento de todas las fincas que 
hdyan sufrido alteración en éste afio, 
pues pasado que sea no Serán didas 
sus reclamaciones.

Palacios de Riópisuerga 5 de Abril 
del875.=El Alcalde, José Castañeda.

ADMINISTRACION 

de la Casa provincial de Bene

ficencia de Burgos.

Desde el dia 15 al 30 
del corriente mes pueden 
presentarse las amas de 
lactancia de los niños ex
pósitos de esta provincia á 
percibir los haberes corres
pondientes á los meses de 
Enero, Febrero y Marzo 
últimos.

Burgos 11 de Abril de 
1875 =Juan E. dn Urren- 
goechea.

, . . : . . ■ ■ U . X

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE LERMA.

Donativos entregados por los vecinos de 

esta villa en metálico.
Reales.

D. Alejandro Martin, Juez dé 
1.’ instancia............. 60

Nicanor Moral, Promotor 
fiscal............................ 60

Ramón Proto de Pablo, Re
gistrador ...................... 60

Eulogio Ruiz, Médico-Ciru
jano. ... . ....................... 40

Antonio Chinchón, Alcalde. 20
Federico Arroyo, l.er Te

niente ............................ 20
Julián Alonso, 2.° Teniente 20
Francisco Roa López, Juez 

municipal.................... 20
Hilarión Ruiz Gasaviella, 

Abogado..................... 20
Las niñas de la Escuela pública 25,52



D. Miguel Bravo.................. 20
Joaquín Martínez............... 20
Juan José Herrera.............. 20
Eleuteriodela Pefiamedrano 20
Juan Varona..................... . 20
Alejandro Domínguez. .. . 20
Genaro Benito..................... 20
Anselmo Roa........................ 20
Angel Palacios..................... 20
Juan Ruiz Tamayo............... 20

. Epifanio Muñoz................... 20
Domingo López.................... 20
Calixto Arrabal................... 20
Juan Olalla......................... 16
Mariano Medrano............... 12
María Arauzo...................... 12
Plácido Nogal...................... 12
Alipio Valpuesta...............  10
Félix M. Crien.................... 10
Celedonio Miguel................. 10
Catalina Vivar..................... 10
Francisco Alonso................. 10
Miguel Cantero................... 10
Pedro Olalla................... 10
Fermina González............. 10
Aurelio Pinillos................... 10
Modesta Carazo................... 10
Valentina Herrero............... 10
Antonia Carazo................... 10
Honorio Navas.............................8
Manuela Pablos.................... 8
Manuel Tamayo................... 8
Pió Revilla........................... 8
Martina López..................... 8
Miguel Díaz.......................... 8
Quintín Sanz....................... 8
Santiago Gómez?.............. 6
Cipriano Olalla................. 6
Luis Ramos.......................... 10
Maria Miguel Palacios........  6
Lorenzo Martin ....... . 8
Anastasio Losua................. 4
Juan Ramírez...................... 4
Nicomedes Quintanilla.. .. 4
José Valero.......................... 4
Vicente Moneo..................... 4
Demetrio Olalla................... 4
Valentín Romo................... 4
Ciríaco Diez..................... 4
Emilio Delgado................... 4
Eduardo de Espinosa......... 4
José Linares....................... 4
Tomás Ramírez................... 4 .
José Roa........................ k
Juan Roa............................. 4
Narciso Molinero........ ,.... 4
José Salbatela.....................  4
José Lázaro ........................ 4
Manuel Delgado................ 4
Primitivo Prieto.............. 4
Isabel Domingo................... 4
Rasilia Alonso, r.................  4

i
Baltasar García................... 4
Lucas Elena........................ 4
Juan Aguirre....................... 4
Juan Virtus.......................... 4

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE LERMA.

Donativos entregados por los vecinos 
de esta villa, de hilas, vendajes, etc.

Luis Ramos, un rollo de diez onzas de

D. Luis Olalla........................ 4
Bernardo García................. 4
Pedro del Rio..................... 4
Vicente González.................  4
Raimundo Nabajas............... 4
Francisco López.................  4 .
Anastasio Martin.................  5
Diego Antón........................ 2
Amós Antón........................ 2
José Matos.. ........................ 2
Cirilo Elena......................... 2
Lucio San Cristóbal............  2
Isidro Gamarra................... 2
Rafael Miguel..................... 2
Félix Saiz............................ 2
Cielo Barbadillo. ....... 2
Antonio Polo................... .... 2
Narciso García..................... 2
Juan García y García........  2
Saturnino Baciero............... 2
Podro González Villanueva. 2
Ildefonso Diez................... .. 2
Pedro Pablos..................... 2
Lorenzo Pablos................... 1,50
Celestino Izquierdo.............  2
Genaro Saiz.............................. 1,50
Caliopa Pablos..................... 1
Maria Valladar................... 1
Fulgencio Muñoz................  1
Francisco Calvo...................  1
Patricio Pineda................... 1
Micaela Labrador ........... 1
Indalecio Cantero...............  1
Nemesio García................... 1
Ignacio Merino............. .. .. 1

Manuel Casado................... 1
La criada de D Bonifacio Ar

rióla............. ......... 50
D. Cipriano Pablos.................  8

Tomás Ibeas........................ 10
Total donativos. . . 1061.82
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trapos de hilo.
Florentina Lara, otro rollo de siete 

onzas de id.
Doña Catalina Vivar, otro rollo de 

siete onzas de id. de id.
Hermenegildo Gutiérrez, tres y media 

onzas de hilas, media docena de ven
das, las cuatro de cinta piqué y las 
otras dos de trapo, y seis y media 
onzas de trapo.

Basilio Angulo, seis vendas nuevas.
Luis Olalla, un alado de trapos.
Pedro Cortés, id.
Frutos Ortega, id.
Ruperto Martínez, otro id. y una venda 

de trapo de hilo, ancha y larga.

Pérfecto Castro, hilas y trapos.
Olalla Alonso, una docena de vendas 

anchas y otra de estrechas, trapos 
é hilas.

Toribio Ausin, cuatro vendas anchas, 
hilas y trapos.

Cándido García, una sábana.
Manuel Tamayo, otra de hilo, buena.
Catalina Ruiz, otra entera, desecha, 

dos vendas de trapo, trapos é hilas.
Pedro Pinillos, dos sábanas usadas.
D. Quirico Alvarez, hilas formes. 
Eustaquio Pastor, trapos.
D. Modesto Revilla, una sábana de hilo 

en regular uso.
Ildefonso Ruiz, sábana é hilas.
Norberto Antón, un atadilo de trapos é 

hilas, unas en mazo y otras sueltas.
Micaela Martínez, ídem é id.
D. Norberto Antón, como Depositario 

de la Beneficencia, tres sábanas 
usadas y tres almohadas.

Galo Revé, un atadito de hilas. 
Deogracias Laborea, otro de trapos. 
Doña Petra Crien y sus hijas seis pa

quetes de hilas formes, media libra 
de informes, siete pañuelos ven
dajes

Anselmo Roa, trapos é hilas.
Angel Palacios, una sábana usada. 
Lucas Pinillos, hilas.
Doña Fermina González, id.
D. Gregorio García Cantero, id.
D. Celedonio Valpuesta, hilas y un ata

dito de trapos.
D. Epifanio Muñoz, dos paquetes de 

hilas formes y otro de trapos y una 
venda, ofreciéndose á hacer hilas.

Felipa Gaitero, un atadilo de trapos. , 
Las Maestras de niñas, un atadilo*le 

hilas informes.
Las Señoritas de Herrera, hilas.
Doña Damiana Sopeña, trapos.
D. Genaro Benito, por mano de su 

hijo Joaquín, hilas y trapos.
Doña Isabel Domingo, hilas formes é 

informes.
Angel Ortega Nielo, hilas y trapos.
I). Federico Arroyo, cinco ataditos de 

compresas, dos globos de nueve va
ras cada uno, otro de seis y media, 
media docena de vendas, catorce 
pañuelos vendajes, ocho ataditos de 
hilas formes y otro de informes.

D. Joaquin Martínez, cuatro ataditos 
largos de hilas formes, otros cuatro 
mas pequeños, tres menores, tres id. 
pequeños y un atadito de informes, 
seis globos de 9, 8, 7, 6 y 5 y me
dia varas, y otro sin decir las varas, 
una docena de pañuelos, dos rollos 
de trapos pequeños y cuatro docenas 
de compresas.

D. Hilarión Ruiz, un atadilo de trapos. 
Doña Petra Arrabal dos alados de tra

pos, trece vendas de distintas di

mensiones, hilas informes y seis 
ataditos de hilas formes.

Doña Modesta Carazo un atadito de 
hilas.
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secretaría del ayuntamiento de lerma.
,------

Efectos que se remiten en el cajón man
dado con destino al Hospital cívico- 
militar de Medina de Pomar en 26 de 

Marzo de 1875.

Un atado de D. Eusebio González, que 
contiene tres vendas de cuatro ca
bos, nueve id. de dos cabos y distin
tas dimensiones, seis atados de hilas 
formes y otro de informes.

Otro de Doña Modesta Carazo con dos 
ataditos de hilas formes.

Otro de D. Joaquin Martínez con una 
docena de pañuelos, cuatro docenas 
de compresas, dos atados de trapos 
pequeños de cura, seis globos, ca
torce ataditos de hilas formes y uno 
de informes.

Otro de Doña Fermina González con 
veinte atados de hilas formes y uno 
de informes.

Otro de Doña Olalla Alonso con doce 
vendas nuevas de distintas dimen
siones.

Otro de Basilio Angulo con seis vendas 
nuevas.

Otro de D. Celedonio Valpuesta con 
distintos ataditos de hilas formes y 
otro de trapos.

Otro de Anselmo Roa con hilas formes 
é informes.

Setenta y ocho ataditos de distintas dir 
mensiones de hilas formes y además 
bastantes informes.

Setenta y ocho vendas y vendoletes.
Dos vendajes de brazo de treinta y seis 

cabos.
Cincuenta y cinco pañuelos vendajes. 
Treinta y cinco vendajes de cuerpo. 
Cuarenta y siete globos de distintas di

mensiones.
Veinte docenas de trapos pequeños de 

cura.
Diez frondas.
Veinte y siete vendajes de distintos 

cabos (galápagos).
Diez docenas de trapos medianos de 

cura.
Seis docenas de trapos grandes de ca

taplasma.
Diez y siete docenas de trapos grandes 

de cuca (lengüetas).
Una almohada.
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Imprenta de la Diputación provincial.


